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.PoR EL CUAL sE AVocA coNocIMIENTo DE LA SoLICITUD DE PERMISo DE PRosPEccIÓN Y
EXPLoMCIÓN DE AGUAS SUBTERRÁNEAS EN EL PREDIo TIERRA LINDA UBICADo EN
JURISOICCION DEL MUNICIPIO DE DIBULLA - LA GUAJIRA, SE LIQUIDA EL COBRO POR LOS
SERVICIoS DE EVALUACIÓN Y TRAMITE Y sE DICTAN OTRAS DIsPoslcIoNEs".

LA SUBDIRECTOM DE CALIDAD AMBIENTAL DE LA CORPOMCIÓN AUTONOMA REGIONAL DE LA
GUAJIRA, "CORPOGUAJIRA", en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por tos
Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de '1993, 2811 de 1974,1594 de 1994, Acuerdo 003 de
2010 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que según el Articulo 31, numeral 2, de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporac¡ones Autónomas
Regionales ejercer la función de máxima autondad ambiental en el área de su jurisdicción de acuerdo con las
normas de carácter supenor y conforme a los criterios y directnces fazadas por el l\¡linisterio de Medio
Ambiente y Desanollo Sosten¡ble.

Que según el articulo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12 y 13, se establece como funciones de las
Corporaciones, Ia evaluación control y seguimiento ambiental por los usos del agua, suelo, aire y demás
recuBos naturales renovables, lo cual comprende la expedición de las respectrvas licencias ambientales,
permisos, concesiones, autorizac¡ones y salvoconductos asi mismo recaudar conforme a la Ley, las
contribuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por el uso y aprovechamiento de los mismos,
fijando el monto en el territono de su junsdicción con base en las tarifas mín¡mas establecidas por el Ministeno
del Medio Ambiente.

Que en el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Reg¡onal de La Gua.lira -
CORPOGUAJIRA, se constituye en la máxima autoridad ambiental, siendo el ente encargado de otorgar las
autorizac¡ones, permisos y licencia ambiental a los proyectos, obras y/o actividades a desanollarse en el área
de su jurisdicción.

Que según el articulo 70 de la Ley 99 de 1993, la entidad admin¡strat¡va competente al recibir una pet¡ción
para iniciar una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio dictará un acto de iniciación de
trámite.

Que mediante oficio de fecha 29 de Julio de 2014, radicado en esta Corporacrón bajo el No 20143300'193812
de fecha 30 del mismo mes y añ0, el señor PEDRO NAVAS REYES, obrando en calidad de representante
legal de la soc¡edad AGR|COLA RIO ANCHO S.A., identificada con el NIT 900217779-6, solicitó Permiso de
Prospección y Exploración de Aguas Subterráneas para la construcción de un (1) pozo profundo en el preoro
Tierra Linda ub¡cado en jurisdicción del Municipio de Dibulla - La Guajira, para lo cual anexó el formulario
único nacional de solic¡tud de prospección y exploración de aguas subtenáneas, asi como copia de otros
documentos que est¡mó necesarios, con el fin de que fuesen evaluado en sus aspeclos ambientales dentro
del surtimiento de la resDectiva actuación administrativa.

Que CORPOGUAJIM fijó las tarifas para el cobro de los servicÍos de evaluación y seguimiento de las
licencias y otras autorizaciones, perm¡sos etc.i mediante el Acuerdo 004 de 2006 derogado por el Acuerdo
003 de 2010.

Que según liquidación de fecha 01 de agosto de 2014, emanada de esta Subdirección, se consideró que 0or
los seN¡cios de evaluación por el tÉmite de la solicitud antes mencionada, requiere de la utilizac¡ón de
func¡onarios, situación ésta que origina coslos económicós, tales como honorarios profes¡onales, de viaje y de
adm¡nistración que se discriminan de la siguiente forma:
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P Eso. Grado '19 256.031 0 1 40.000 40.000 $ 296.031
P. Esp. Grado 13

147526 ,]
$ 147.526

P. Esp. crado 13

0 0 0 0
P. Esp. crado 13

0 0 0 0
P. Esp. Grado 13

0 0 0 0

1) COSTo HONORARTOS y VlÁTICOS (gH)
$ 443,557

[?) GASTOS DE VIAJE

(3) COSTO ANÁLISIS DE LABORATORIO Y OTROS ESTUDIOS $0
qQSTo TOTAL (1+2+3) $ 443.557

COSTO DE AD¡/INISTRACIÓN I25%) $ 110 889

VALOR TABLA ÜNICA s554.446

VALOR DEL PROYECTO EN SMMV

T/\RIFA MAXIMA A COBRAR POR VALOR DEL PROYECTO 1mr. I nes. rzao oe zoro)

Corpognroiir<l

TOTAL VALOR DEL COBRO POR SERVICIO DE s 554.446

'Coresponde a los profesionales, funcionarios o @ntElistas, según sea elcaso

" CoÍesponde al nümero de dias requeridos para Ia realización de la acdón propuesta (incluye visita y pronunciamiento).

El valor del cargo para cubrir los costos económicos en que ¡ncune CORPOGUAJIRA por los servicios de
evaluación y trámite de la solicitud en referencia, asciende a la suma de QUINIENTOS CINCUENTA y
CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS ($554.446.00) m/cte.

Esta Suma deberá consrgnarse en la Cuenta Corrientes N0 526-323-35-284 del Banco Colombia, Sucursal
Riohacha, colocando como referencia el número del presente Auto y entregar el recibo de dicha consignación,
ante la Tesoreria de CORPOGUAJIRA.

Que en razón y mérito de to anteriormente expuesto, la SUBDIRECToM DE CALIDAD AMBIENTAL DE
CORPOGUAJIRA,

DISPONE:

ARTICULO PRIMERO:
Exploración de Aguas Subtenáneas en el predio Tierra Linda, ubicado en jurisdicción del Municipio de Dibulra,

!? 9y"jl,?,^{p:glt?dj !o.r 9.1 !9ñ9r 
pEDRo NAVAS REyES, en su cátidad de representan'te tesat de la

soc¡edad AGRICOLA RtO ANCHO S.A.

ARTICULO SEGUNDO: LA SOCiEdAd AGRíCOLA RIO
900217779-6, deberá cancelar por concepto de los servicios
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Avocar conocimiento de la solicitud de Permiso de prospecc¡ón y

ANCHO S.A., identificada
de evaluación y trámite

con el NIT
la suma de
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QUTNTENTOS CTNCUENTA y CUATRO ¡/tL CUATROCTENTOS CUARENTA Y SE|S PESOS ($554.446.00)

m/cte., de acuerdo a lo indicado en la parte considerat¡va de esta providencia, dentro de los diez (10) dias
siguientes a su ejecutoria.

plnÁGRmO: El transDorte oara traslado de la comisión al sitio de la vis¡ta seÍá
suministrado oor el interesado:

ARTICULO TERCERO:
usuario deberá presentar dentro de los tres (3) dias siguientes a Ia fecha de consignac¡ón, dos copias del

comprobante de ingreso expedido por la Tesoreria de CORPOGUAJIRA, en razón de dicho pago, con destino

al Exoediente.

ARTICULO CUARTO:
previsto en el Articulo Segundo de esta providencia dará lugar para inic¡ar el cobro por junsdicción coactiva,

sin embargo eslo no exime a CORPOGUAJIM de in¡c¡ar las sanciones correspondienles en caso de inic¡ar

las actividades sin los oermisos resoectivos.

ARTICULO QUINTO: Córrase traslado a la Subdirección de Gestión Amb¡ental para lo de su

competencia y demás flnes pertinentes.

ARTICULO SEXTO:

WEB de CORPOGUAJIRA. oara lo cual se corre traslado a la Secretaría General de la entidad.

ARTÍCULO SÉPTIMO:
representante legal de la sociedad AGR|COLA RIO ANCHo S.A., o a su apoderado y/o persona autonzada.

ARTICULO OCTAVO:
Procurador Judicial, Ambiental y Agrario - Seccional Guajira.

ARTICULO NOVENO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

NOTIFÍQUESE, PUBLiQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Riohacha, Capital del Departamento de la Guajira, al pr¡mer (01)d¡as del mes de agosto del año dos
mil catorce (2014).
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Para efectos de acreditar la cancelac¡ón de la suma antes indicada, el

La no cancelación de los costos antes señalados dentro del término

Este acto admin¡strativo deberá publicarse en el Boletin oficial y/o página

Por la Subdirección de Calidad Ambiental de esta CorDoración, notiflcar al

Por la Subdirección de Calidad Amb¡ental de esta Comoración. notificar al


